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pa'lao; fuera de ella, 8*50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semeetro y 
28'50 por un año. . . 

Se admitan suscripciones en Madrid, en la Administración ''el BOLK
тги. plaga de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, diroctamento por 
medio de caita A la Administración Con iuclusion del importe del 
tiempo do ahono en timhres móviles. 

iDTERTENCIA EDITORIAL 

las disposiciones de las Autoridades excento H s 
>;ue»eatj A instancia de parte no pohre, so injer
taran oficialmente; aaimismo cualquier anuncio 
••oncerm..ute«. I servido nacional quo ¿imano de las 
inisi;i as; peroles de interés particular pacarán 50 

[ ^
c a d a l i n

e a de insorción. 
Unttt tedio 50 cíntimf it piirh. 

PARTE OFICIAL 

presidencia del Consejo de Ministros 

S. M. el R e y (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan sin novedad 
en su importante salud. 

Ministerio ús la Gotenaciít 
(Continuación) "> 

La dcolaraoión de al indad pública, indispensa

ble entonces conforme á la ley del 79, no se hizo 
y eusndo, sin estar en posesión de ningún d e r e 

cho a sn favor, previamente creado, los herederos 
de Velasco solicitaron aoogerse á les benefloios de 
la ley del 95, con ese solo acto, y conformo al se

gundo de sus artículos adicionales, desistieron de 
toda la tramitación anterior, colocándose en con

diciones igaales a las de aquel qua por vez pri

mera, y, sin historia a'gun& en el asunto, solicita

TH hacer el estudio de las ebras en el antiguo pro

yecto comprendidas ó de otras análogas, ya que, 
en todo caso, el proyecto habla de formarse de 
nuevo para ajusturlo A las nuevas disposiciones. 

Sostienen oon ahinoo los r edaman te s & quienes 
ahora se alude, que el proyecto que da origen á 
este expediente no es otra cosa que una copia ser* 
vil, nn verdadero plagio del q n e : con muchos 
« ñ o s de anterioridad, estudió y presentó su cau

sante, y esta convicción les llevó á intentar un 
procedimiento oriminal oontra los autores del pro

yecto del día, pero no debieron enoontrar manera j 
de acreditar su razón, porque la causa fué sobre

seída. Por otra parte , la Jun ta de Urbanización y 
Obras, al examinar la pretensión dedaoida por 
los herederos de Velasco para que se hioiera un 
estudio comparativo de ambos proyectos, después 
¿a indicar que no podían estudiar .e comparat iva

mente por no estar el proyecto Velasco estudiado 
y formulado oonforme A la ley del 95, no ha t en i 

do reparo en aflad<r que es distinta la Idea gene

radora de uno y otro trabajo, distintos los t r aza 

des genei ales y los detalles, y distinta la zona de 
expropiación. 

Después de todo esto, que por nadie podrá ser 
negado, ¿qué queda por apreciar en lo que A la 
redamación Velasco se refien ? Queda únioamente 

empeño tenaz, y sin duda respetuble por los 
móvilea A qne responde, de haoer prevalecer 

(1) Vteae •) BOUTIN D* ayw. 

aquel proyeoto y unas solioitudes oou las quo en 
defensa de un interés, que se estima legítimo, se 
intenta dlfioultar, y A esto es A lo que no puede 
aooederse, la tramitaoión de un proyeoto que r e 

presenta una serle de reformas beneficiosas para 
la pobladón de Madrid: 

5.° Considerando que después de remitido "1 
expediente al Consejo de Estado, se recibieron en 
el Ministerio varias instancias, á saber : una del 
Circulo de la Unión Meroan'il, solicitando qae> se 
at ienda las redamaciones de oomerdan tes é in

dustriales; otra del Sr. Courohinaux, pidiendo 
que se otorgue indemnización aun A aquellos in

dustriales y comerciantes que no lleven estableci

dos en la zooa que ha de expropiarse ¡os diez afios 
que maroa la ley; otra de los herederos de Veíasoo, 
en que insisten en proponerse acepten unas buses, 
meditantes las cuales se comprometen A realizar el 
proyeoto de Gran Vía; y otra del Marqués de Z»

fra que, reproduciendo anteriores reclamaciones, 
pide se tenga A la vista el primitivo expediento 
de reforma de ia calle de Preciados y ae exija 
responsabilidad por no haberse dado cuanta al 
Ayuntamiento de una i n s t a n d a del Sr. II «rtsraann, 
en que pedia se le transfiriera la autorizaoión pa

ro estudiar el proyeoto. 

Las pretensiones del Circulo Mercantil en d e 

fensa de los intereses legítimos de oomerci mte<* ó 
industriales han sido y a atendidas por este Minis

terio ouanto podían serlo, según consta d« an t e 

riores considerandos, y lo que el Sr. Counhiuaox 
pide, como representa una modificación de la 1 y, 
no puede otorgarse. 

Tampoco es posible acoeder A lo que piden los 
herederos de Velasco. El proyeoto que defiendan 
quedó sujeto A la ley de 1895. y desde la Real or 
den de Abril de 1931, que así lo deoUró, tiempo 
tuvieron para formularlo de nuevo y presentar 
lo A la aprobaoión del M'nlsterio an t  s de que su r 

giera el actual. No lo han beoho, y oomo A las 
disposiciones de aquella ley han de sojetarae ro

dos los proyeotos de reforma interior de grandes 
poblaciones, no cabe aceptar oontratos como lo* 
que en su instanoia les herede 1 " 0 » de Velasoo pro

ponen ni preparar la construcción de obrHB, sino 
por los procedimientos legales estableoldos. 

En cuanto A las redamaciones del Marqués do 
Ztfra, ha de notarse que desdo el instante en qne 
se autorizó ai Ayuntamiento para reformar el pro

yecto do prolongación de la calle de Preciados y 
se aprobó el actúa' , se le autorizó implícitamente 
para abandonar los anteriores estudios que con 
él tuvieran relac'.ón. y no es Indispensable, por lo 
tanto, t raer A la vista el primitivo exuediente, oo

mo con insistencia porfiada lo ha pretendido y 
• 

pretende el d i a d o Sr. Marqués. E¡ heoho, que t a m 

bién apunta su insunoin, do no haberse dado ouen

ta al Ayuntamiento de las del Sr. I Ior iemano,no 
pnede envolver, y menos en el aotual estado del 
expediente, ta nulidad d e lo aotuado, que tan 
graves perjuicios i rrogaría A la población de Ma

drid y al Municipio, tanto más cuanio que el inte

resado dosis:iA, sm d u d i . d e sus pretensiones;pues, 
á partir de M¡«yo de 1900, no aparece A su nombre 
ninguna nueva r edamac ión : 

G.° Considerando que al otorgar la ley de Mar. 
zo del 95 f sculiad A un Ayuntamiento que, una 
vez autor izad" , estudia un proyeoto d e obra, para 
realizarlo por si ó mediante subasta , no consiente 
que la Corporación peticionaria se desprenda del 
derecho adquirido para transferirlo A un part icu

lar, ya que éste-, en virtud de su derecho de tanteo, 
esiorbaiia ó dificultarla la libre concurrencia A la 
subasta, podiendo es<ar siempre seguro de reali

zar por t>i las obrua, lo que pugna con el espíritu 
de la ley: 

7.° Considerando que deben ser aprobadas las 
expropiaciones que el proyeoto sefiala como n e 

cesarias, y iaa tasa >iones y valoraciones pract i 

cados de todos les bienes y derechos que han de 
expropiarse , con las solas excepciones siguien

tee: oasa y so'ar número 22 de la calle de la Flor 
Baj ; Isabel la Católica, 23, y San Cipriano, 1; J a 

oometrezo, 15; Desengafto, 1 y 9, 11 y 13, y Car

bón, 10 y 12; Parada . 2; Federio > Balan , 7; Flor 
Baja, 10, y ^as de loa 13 expedientes de comer

ciantes é industriales. Clavel, 4¡ Faenoar ra l , 5; 
Caballero de Graola, 15 y 23; Jaoometrezo, 1, y 
17 y ti: L ganit »s, 33; Clavel, 2; Clavel, 4; t r a v e 

sía del l ^ sengaBo , 4 y 6, y C a v e l , 0 y 2. 
8.° Considerando, en cnanto A las flnoas n ú 

meros 22 de l a c lie de la Fior B I J H , 23 de la de 
I s a b e l la Cmóltoa, y San Cipriano, l, que los Ar

quiteotos ooin uieron error al jus t ipreciar las , y 
asi lo han reconocido y declarado, atribuyéndoles 
on valor excesivo por haber tasado el solar, que 
tiene vue ' ta á d<»a «al 'es, ooo arreglo A la va lora 

c ón de la principal. Kl Ju rado , n • obstante , se 
ne¿6 A n InilHr ' a segunda tasación, que es la v e r 

dad^r*. y representa o<n f ldad macho menor; pero 
este Mtniíterio, conociendo estos dato?, no puede 
con'Hbuir A que el error ae consolide, y, usando 
lab f tcnl ' déé del an íou 'o 24 de la ley, ceusi l e r a 
de »o d d»cr reveo, r e' filio del J u r a d o y resol

ver fiando oomo cantidad A Indemnizar por todos 
oono*p'o*. compren ;iendo casa y solar, la con

«dgn*d i p^r :OH Arquheo'os del Municipio en su 
8*"gunda '***olón, que ea inferior A la primitiva, 
en 63 58569 pesoiao, y en 87 419'14 A la que es ta

blece el J u r a d o . 
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9.° Considerando que no cabo admit i r 
q! estimar como reoarso de alzada los 
aouerdo* del Ayuntamiento para apelar 
de los fallos del Ju rado en varios e x p e 

dientes de expropiación de ñocas, porque: 
según hace notar el luminoso informe del 
Consejo de Estado, los tales recursos no 
llegaron á redactarse ni a presentarse en 
forma, sin que valga alegar lo que aoab* 
de resolverse con respeoto & la O i s a y 
solar Flor Baja, número 22, porque en 

del 

yeoto, y la falta de esto requisito legal 
podría re t raer a ius postores, de la subas 
ta, por lo que antes de ella debe el Mu

nicipio subsanar esta omisión, aoordan

do lo que proceda, y poner su aouerdo en 
conocimiento de este Ministerio para q u e 
sirva de adioión al pliego de condiciones 
económicoadministrat ivas: 

(Se continuará) 

este oaso, sin admitir el recurso 
Ayuntamiento , este Ministerio subsana 
un error , usando sus facultades de alta 
inspección y las que la ley de Marzo le 
a t r ibuye : 

10. a Considerando, en cuanto á las 
fincas .laoometrezo, 15; Desengaño, 1,9, 
11 y 13, y Carbón, 10 y 12, que procede, 
de acuerdo con la J u n t a de Urbanización 
y Obras de este Ministerio, revooar ej 
fallo del Ju rado y aceptar la tasaoión de 
les Arqciteo'.os municipales: 

11.° Considerando que ¡os exped ien 

tes relativos á las oasus Jacometrezo, 8, y 
Traves ía del Desengaño, 2, y Reina, 4, 
se han remitido á este Ministerio oon pos

terioridad al iotorme de la Jun ta de U r 

b iniz.tc.óu y del Consejo de Estado, y 
quo planteadas en ellos cuestiones de 
oaraoter técnico, es indispensable el in

forma do la oitada J u n t a , por lo que debe 
aplazarse el resolver hasta que, una vez 
emitido, llegue el instante de hacerlo 
también, oomo y a queda dicho, sobre las 
redamaciones de los poseedores J e dere

chos reales, arrendatar ios , comerciantes 
é industriales, solucionando así la diüoui • 
t a d q u o el lamentable retraso en el envío 
de estos expedientes originó: 

12.* Considerando que al determinar 
el ar t . 20 el tanto por oiento de bonif ica

ción abonable por afecoión y perjuicios, 
se refiere sin duda, A juzgar por el texto 
del último párrafo, a los bienes cuya va

loración requiere tasaciones periciales, 
y no s i endo esto aplioable á los derechos 
de arrendatar ios , comerciantes é indus

t r ia les , que no neoesitan justiprecio por 
que la ley ñja de un modo olaio y c o n 

creto la indemnización, procede revooar 
on este punto el fallo del Jurado: 

13.° Considerando que el expediente 
relativo A la casa núm. 2 de la calle de 
la Parada , Federico Balar t , 7 y, Flor Ba 
j a , 10, se tramita oon arreglo A la ley de 
Expropirtoión de 1879, y por ello no han 
informado en él la Comisión provincial 
ni el Gobernador, el J u r a d o ni la J u n t a 
Consultiva de Urbanización; qae ha in

tervenido ya el Perito tercero, y que to 
do esto da A este oaso una especialidad 
que aoonseja abstenerse de resolver y de 
deolarar que este expediente debe te r 

minarse conformo A la ley, bajo cuyos 
preoeptos se inioió, y a que ni existe re 
olamaoión alguna en contrario, ni hay en 
ello perjuicio de teroero, y el hacer otra 
cosa podría originar, sin ventaja para 
nadie, gastos considerables al Ayun

tamiento: 
14..° Considerando que del estudio 

que el Consejo de Estado hace del pliego 
de condiciones económicoadministrat i

vas, y resolviendo en general de confor

midad oon su diotamen, en vista de las 
alteraciones propuestas, surge la neoesi

dad de que se redacte de nuevo para que 
el Ayntamlento sepa A qué atenerse , y 
a n a vez aprobada como definitiva la noe 
v a reduooión, pueda unirse al proyecto y 
servir de base A la subasta: 

15.° Considerando que se Ignora el ori 
gen y la cuantía de los fondos con que el 
Ayuntamiento ha de sat'bfacer la diferen

o í a entre los gastos y ¡os ingresos dl pro 

gobierno civil 
— 

S e c r e t a r í a . — N e g o c i a d o 5 . * 
En cumplimiento de lo que dispone ei 

a r t . 26 del Reglamento de procedimiento 
administrat ivo aprobado por Real decre

to de 22 de Abril de 1890, se haoe saber A 
los interesados por el presente edioto que 
oon esta fecha se eleva al Ministerio de la 
Gobernaoión el recurso de alzada in ter

puesto por D. José Ramos Gutiérrez con. 
tra un aouerdo de la Comisión provincia] 
de fecha 22 de Julio último, por el que ¡ 
fué desestimada una instanoia del r ecu

rrente en la que solicitaba se le conce

diese el derecho A ooupar la primera v a 

cante en el Cuerpo de Farmacéuticos de 
la Beneficencia provincial. 

Lo que se publica en este BOLETÍN OFI

CIAL A los efectos legales correspondien

tes . 
Madrid 3 de Septiembre de 1904.=EI 

Gobernador interino, Rioardo Díaz Me

r r y . 
63.—202. 

En cumplimiento de lo que dispone el 
articulo 26 del Reglamento de procedi

miento adminis t ran; o aprobado por Real 
deoreto de 22 de Abril de 1890, se haoe 
saber A los interesados por el presente 
edicto que con esta ficha se eleva al Mi

nisterio de la Gobernaoión el recurso de 
alzada interpuesto por D. Eduardo de la 
Rocha contra el acuerdo de la Comisión 
provincial de fecha de 23 de Julio úl t i 

mo, por el que fué nombrado D. Epifa

nía Bariuso para ocupar la plaza de 
Profesor de dibujo del Hospicio. 

Lo que se publioa en este BOLETÍN OFI

CIAL A los efeotos legales correspon

dientes. 
Madrid 3 de Septiembre de 1904.= 

El Gobernador in ter ino , Rioardo Díaz 
Merry. 

63.—203. 
fgtt"

r 

Jefatura de Obras públicas 

Fotnento. —Ferrocarriles 
En el expediente instruido oontra la 

Compnfiia del ferrocarril del Tajufia por 
el retraso oon que llegó A esta corte el 
tren núm. 1 prooedente de Morata, del 
día 19 de Noviembre de 1901, el E x c e 

lentísimo Sr. Gobernador civil de ¡a pro

vinoia ha dictado oon esta fecha la si

guiente resoluoión: 
Visto ei expediente instruido oontra la 

Compañía del ferrooarril del Tajona por 
el retraso de t reinta minntos oon que lle

gó A esta oorte el tren num. 1 prooedente 
de Morata el día 19 de Noviembre de 
1901; 

Resaltando que el Ingeniero Jefe de la 
tercera División téonica y administrat iva 
de ferrocarriles manifestó, en intorme de 
10 de Diciembre de 1901, que el retraso 
deloi tado tren faé debido A no haberse 
reparado debidamente la linea y A defi

ciencias del material , y propuso oomo pe

nalidad la imposición de una multa de 
250 pesetas; 

Resultando que al evacuar sus desoar

gos la menolonada Compañía en 9 de 
Enero do 1902, manifestó que efect iva

mente fué debido el retraso A defloien

oias del material y al mal estado de la 
línea y de los servioios hasta que terminó 
sus fünoiones el antiguo Consejo de i n 

oautaoión de las línaas que hoy explota 
la Compañía del Tajufia, poro que ha

biendo adquirido ésta ol material necesa

rio para una buena exptotaoión y habien

do regularizado el servicio, supüoaba se 
la absolviera de responsabilidad por los 
retrasos anteriores; 

Resultando que la Comisión provincial , 
en informe de 2 de Julio ú'timo,8e confor

ma oon los descargos aducidos en a t en 

ción A ooincidir el retraso oon una épooa 
de reorganización de los servioios de la 
Compañía del Tajufia, 

Considerando que semejante oirouns

tancia, acreditada en varios expedientes 
de retraso de aquella época seguidos A la 
mencionada Compafiía y lo remoto de la 
feoba de la falta que dló margen A la 
formación de este expediente, justifican 
la propuesta de la Comisión provincial y 
el que por equidad se absuelva A la Com

pañía de responsabilidad en este caso; 
Vistos los artículos 12 y 29 de la v i 

gente Ley de Policía de ferrocarriles 
y el 150 y 166 de su Reglamento y la 
Real orden de 9 de Agosto de 1931, sobre 
imposioión de correoüvos á las E.npresas 
ferroviarias, he resuelto, de oonformi'Jad 
con la propuesta de la Comisión provin

cial, que no procede la imposioión de 
multa A la Compañía del ferrocarril del 
Tajufia por el retraso con que llegó A esta 
oorte el t ren núm. 1 prooedente de Mo

rata el día 19 de Noviembre de 1901. 
Madrid 1 ° de Septiembre de 1904.=» 

El Gobernador, interino, R. Díaz Merry. 
63,—204. 

Fomento. — Tranvías 
A los efeotos que en ella se expresan , 

se inserta en el presente BOLETÍN OFICIAL 
la siguiente orden de la Dirección general 
de Obras públioas.oomunioada A este Go

bierno civil en oficio de su misma fecha. 
Madrid 3 <ie Septiembre do 1904.—El 

Gobernador intorino, R. Díaz Merry . 
Dirección general de Obras públicas.— 

Ferrocarriles.— Concesión y construc

ción— Exorno. S r . : Vista ta instancia, 
proyeoto y resguardo de constitución de 
fitnza, dooumentos todos presentados por 
la Sociedad Tranv í a del Este de Madrid, 
en solicitud de oonoesión de un t ranvía 
eléctrico en esta corle, ampliaoión de las 
lineas y t ranvía de Madrid por la calle de 
Latoneros, Puorta Cerrada, oalle de S ? 

govia,puente del mismo nombre y c a r r e 

tera de Ext remadura hasta la Puer ta del 
Ángel de la Real Casa de Campo; esta Di

reooióo general ha resuelto que se anun

cie en la Gaceta de Madrid y en el BOLETÍN 
OFICIAL de la misma provincia la petición 
indioada para que puedan presentarse 
otras oon objoto de mejorarlas, acompa

ñadas de sus correspondientes proyectos 
y resguardos de constitución de fianza 
en el término de un mes, oontado desde 
la feoba que loa anuncios se publ iquen, 
con arreglo A lo dispuesto en el a r t . 81 
del Reglamento de 24 de M ivo de 1878, 
dictado para la ejecuoión de la vigente 
Ley de ferrocarri les. 

Lo digo A V. E. para su oonaoimiento 
y á fiu de que se sirva disponer la publ i 

cación de esta orden en el BOLETÍN OFI* 
C A L de la provinoia y remitir un ejem

plar del mismo on que se inserte A este 
Centro Directivo, al que darA ouenta en 
su día de si se han presentado ó no nue

vas petiolones. 

Dios guarde A V. E. muohos afi0 

Madrid 20 de Agesto de 1904.^gj ' v 

reotor general , P. O., Rioardo 8 e r a ^ 
Señor Gobernador oivil de esta 0 * 1 * 

vincis. Pro» 

6 3 .  2 0 5 . 

M I N A 8 
En el expediente de registro de la 

t i tulada «José María», núm. 5 5 5 , 0 f c ^ 
caído con esta fecha el siguiente 

Decreto.—De ooi'formidad oon el d|<^ 
tamen emitido por la Jefatura de Minn 
de este distrito, y en vista de qu« ^ 
Francisco Lamosa, registrador de i, 
mina «José María», núm. 655, sita ^ 
término de Robledo de Chávela y rjh u 

pinería, no ha satisfecho los derechos d t 

expedición de título y pertenencias den. 
tro del plazo señalado en el art. 55 
Reglamento de 24 de Junio de 1868, re» 
formado por la orden de 13 de JQ 0 ^ 
de 1874, se deolara sin ourso y tenecidt 
el presente expediente y franoo y regla, 
trable el terreno solicitado, en cumplí, 
miento de lo que dispone el art. 64 de 1* 
ley de M i n a s vigente. 

Lo que se hace públioo en este perió. 
dico oficial en cumplimiento de lo pre?«. 
nido en las disposiciones vigentes y pan 
que se sirva de notificación el interesad! 
D. Franoisco Lamosa, sin perjuicio deba, 
oerlo personalmente en 6U domicilio. 

Madrid 29 de Agosto de 1904.=EI Of. 
be rnador interino, Díaz Merry. 

63 —206. 

Diputación Provincial 
A ñ o d e 1 9 0 1 

Balance de las opiracionei verificadas en tt 
mes de A'joUo de 1904 

L W K I O S Ü S P t a * . C ^ ' i . 

Rentas y cenaos 2 312 31 
Portazgos y barcajes • » 
Donativo*, legados y mandas > 
Repartimiento provincial... 309 98!) 9 
Instrucción pública > 
Beneficencia 22.0654 
Ingresos extraordinarios . . . » 
Arbitrios especiales 
Empréstitos. 740 • 
Enajenaciones » J 
Resultas 817 • 
Movimiento de fondos ó su

plementos 
Reintegros 

Existencia en fin del mes anterior 
031 

19 864 Ä 

TOTAL 356 290* 

P A G O S 
1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
1! 
12 
13 
14 

Administración provincial.. 
Servicios especiales 
Obras obligatorias 
I 'ftrgas 
Instrucción pública 

21.988 f 

18 « l J 
17.840 J¡ 

Beneficencia.... 
Corrección pública 3*0** 
Imprev'IRTOB ^ 
Nuevos Establecimientos... g*¿Jl' 
Carreteras.. 
Obras diversas
Otros gastos 
Resultas 
Movimiento de fondos ó su 

plementos 

2 .577 U 

Existencia en Caja. 

TOTAL 

Madrid 31 de Agosto de 1904.=Ü № 
sit ario, Francisco Augusti. b _ I 

200.

Ayuntanúento 

Arenine* 
DE MI 

E! I.ustrísimo Ayuntamiento 
sidenoia, en BESIÓN de 1.° de ^ ¿ ¡ J j J 
mo pasado, aoordó proceder a gf*í 
oión del antiguo Cementerio de' ®* 
Sitio, que se halla clausurado des 
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tiempo, con objeto de ooostruir en 
t e r renos que el mismo ooupa un Hos-

* 0 > j epidemia, en cumplimiento de lo 
? c ordena la vigente Iostruooión de Sa

nidad. 
que se haoe público á fia de que las 
as ouyos dea los se hallen s e p u l l a -
dioho Cementerio puedan trasla

t o r i i 
dos eo 
¿arlos restos de los mismos, si lo desean, 
«ara lo oaal se les sedala el plazo de dos 
ojaseí; advirtiéadoles que luego de t r ans -
o r r i d o éste se ordenará por esta Aloal-
¿ía sa traslaoióo al osario del Cemente
rio aotual. 

Aranjoez 26 de Asrosto de 1 9 0 4 = El 
Reside, Mimil i Pas tor . 

6 3 . - 2 0 7 . 

£51 presupuesto adlolonal de este Real 
Sitio para el año 1934. se encuentra f o r 
j a d o y expuesto al públioo en la S e c r e 
taria de este Ilustrísimo Ayuntamien to 
«or término de quince días, durante ouyo 
plazo paede ser examinado por cuan tas 
personas lo deseen y formular por esorito 
las reolamaoiones que orean convenien
tes, pasado el cual d j se admit irá n in 
guna. 

Araujuez 3 de Septiembre de 1904 .= 
Si Alcalde, Manuel Pastor. 

6 3 . - 2 0 8 . 

Anchóelo 
Con esta fooha queda expuesto al p ú 

blico en esta s-joretaria y por el tlemp o 
¿equinos días p i r a oir reclamaciones, e 
presupuesto ordinario que ha de regir en 
el año 1905. 

Anohuelo 4 de Septiembre de 1 9 0 4 . = 
£1 Aloalde, Luis Prieto. 

6 3 . - 2 1 1 . 

Ge ta fe 
Exlracto de las sesiones celebradas por el 

A y u n t a m i e n t o de esta villa en el mes de 
Junio último. 

Sesión del día 2 de Junio 
En este día no se ha celebrado sesión 

por haber tenido qoe asistir el Ayun ta 
miento á la procesión de la festividad 
del Santísimo Corpus Christi. 

Día 9 
En este di A no so ha oelebrado sesión 

por no haber asuntos urgentes de qué 
tratar. 

Día 16 
Se aprobó el aota do la ú ' t i ina sesión 

««lebrada, oun ratificación d* los aouer -
doa tomados por ser ex t raord ina r ia . 

Se aoordó subastar var ias medidas de 
granos inútiles. 

Se mandó requerir á los compradores 
<k flooas subastadas de D. Ignacio Vara , 
para que Ingresen en término de quinto 

loi descubiertos que ésta tiene A fa -
t t f del Ayuntamiento. 

Se nombró para la Comisión de Policía 
HiralaD. PedroSerrano, L). Ignacio y don 
Manuel Valtierra, y se mandó invi tar al 
Perito agrícola Ü Ciriaco González p a -
*a apreciar los daños cansados por las 
a rmen ias y que su resultado se e l e v e 

*°a instancia al Exorno. Sr. Gobernador 
TOl de la provínola. 

8« aprobaron los extraotos de las se 
r n o s oelebrada en Marzo, Abril y Mayo 
41 timo. 

8« autorizó á la Comisión de Consumos 
P*ra q a e fc8iaij¡e y presume la variación 
* vías de tránsito. 

8« declararon part idas inoobrables por 
* r&*oa, laa ooutribuoiones de D. Ju l i án 

v *rez y D. Bartolomé Serrano, q u e -
odo pendientes las cuotas de subsidio 
e s t r í a ! . 

e n c a f g ó al personal de 3eoretaría el 

se rv ido de suministros, por la edad avan
zada del Alguaoil que la desempellaba. 

Se enoctrg óá la Comisión de Policía r u 
ral del arreglo de caminos para el a ca 
rreo de mieses. 

Se acordó l lamar la atención del señor 
Gerente de la Sooiedad Créi i to , para que 
mejore el a lumbrado públioo. 

Se acordaron varios pagos con cargo á 
los oapítulos y artíoulos del presupuesto 
vigente. 

Día 23 
Se aprobó el aota de la anterior. 
Se declararon par t idas fallidas var ias 

onoias de contrlbnoión, por oareoer de 
bienes los interesados. 

Se aoordó adquir i r los utensilios nece 
sarios y formar inventario para el a rb i 
trio de pesos y medidas. 

Se aoordó pase á informe de la Comi
sión, una instancia de Pasoasio Martín 
sobre beneficencia. 

Se acordó también alzarse de la reso
lución de la Subsecretar ía del Ministerio 
de Instrucción pública en recurso de su
plios sobre pago al Maestro de Escuela 
D. Pedro Cal, del alquiler de la oasa que 
habi ta . 

Dia 30 
En este día no se ha oelebrado sesión 

por no haber osamos urgentes de qué 
t ra tar . 

Getafe 9 de Agosto de 1904.=El Secre
tario, Felipe de F. anoisco. 

Aprobado el presente e x t r a c t o en la 
sesión de eate d í a .=Ge ta fe 25 de Agosto 
de dioho año .=Frano i sco . 

}>2.-60. 

P r a d e ñ a de l R incón 
El presupuesto ordinario de este mu

nicipio para el año de 1905, se halla te r 
minado y expuesto al públioo en la Se
cretar ia del Ayuntamiento por término 
de Quince días, en cuyo plazo podrán pre
sentarse las reolamaoiones que se consi
deren pert inentes . 

P radeña del Hincón 30 de Agosto de 
1904.=EI Aloalde, P . O., Pedro Diez. 

Rasca tria 
Se encuentra terminado y expuesto al 

público por término de quinoe días en la 
Seoretaría de este Ayuntamiento, oon el 
fio de oír reoUmaoiones, el proyecto del 
presupuesto municipal ordinario para el 
próximo año de 1905. 

Lo que se hace púbüoo á los efeotos de 
la ley Munioipal. 

Rasoafría I o de Septiembre de 1904. 
= E l Alcalde, Fermín Ramírez. 

6 3 . - 2 0 9 . 

Sle te igr les las 
Pa ra que tenga oumphdo efecto lo que 

disponen los ar ts . 133 y 146 de la vigente 
ley Municipal, queda terminado y e x 
puesto al públioo por quince días el pre
supuesto munioipal ordinario de este 
Ayuntamiento pa ra el próximo año de 
1905. 

Sieteiglesias 30 d i Agosto de 1904 .= 
El Alcalde, Pedro López. 

6 3 . - 1 8 3 . 
v i l 1.1 i i i i • « v a d e P e r a l e s 

El presupuesto munioipal ordinario pa
ra el año próximo de 1905, formado por 
la Comisión de II toien la y aprobad j por 
el Ayuntamiento, previo dictamen del 
Síndico, se enonentra expuesto al públioo 
en la Secretar la por término de q u i m e 
dias á los efectos prevenidos por la ley 
Munioipal. 

Vlllanueva de Perales 25 de Agosto de 
• 1904. = EI Aloalde, Bruuo R i b i g o r d a . 

63—210, 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Células personales 
Esta Tesorería In aoordado oomunloar 

á los Ayuntamientos de esta provinoia 
que Lista la teoha no han cumplido oon 
lo dispuesto por el ar t . 49 de la I o s t ruo 
oión de 27 de Mayo de 1884, la obliga-
oión en que están de haoer ent rega en 
Q s t a dependenoia antes del día 15 de 
Septiembre próximo de las cuentas Jus 
tificadas á las cu-iles aoompañen 1 as c a r 
tas de pago de las oédulas real izadas, los 
talones de las mismas y la relaoión por 
triplicado de las devuel tas , advir t iendo 
á los Atoaldes que si en el indicado plazo 
no oumplen con tales requisitos, ó no in
gresan aquellos que hubieran remitido 
la ouenta sin la oarta de pago correspon
diente, que desde el día 16 se en t rega
rán á los Agentes ejecutivos de las zonas 
respeotivas las oertifioaoiones de descu
biertos para su inmediata realización por 
la vía de apremio oontra los r e sponsa 
bles directos. 

Madrid 31 do Agosto de 1904.»El T e • 
sorero de Hacienda, Moisés Agui r re . 

63 —194. 

En uso de las atribuciones que le con
fiero el ar t . 18 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900. el Ágeme ejeoutivo de la 
quinta zona, D. Emilio Molina, hanombra-
do auxiliar á sus órdenes á D. Mariano 
Martín Gamero. 

Lo que se haoe saber por medio del 
presente anuncio á las Autoridades y 
contribuyentes comprendidos en dloha 
zona. 

Madrid 29 de Agosto de 1901 = E 1 T e 
sorero de Hacienda, Moisés Aguirre . 

63.—195. 

Se hallan terminadas y expuestas a l 
público en la Seoretaría de este A y u n t a 
miento por término de quinoe días, á los 
efectos del art . 161 de la ley Municipal, 
las cuentas municipales de esta villa 
oorresposdientes al afij de 1903. 

Villanuev* de Perales 24 de Agosto de 1 

1904.= El Aloalde, Bruno Ribagorda . 
63.—212. 

Tribunal ds Cuentas del Reina 
— 

Existiendo vaoante en este Tr ibuna l 
una plaza de Mozo de ofloio oon el haber 
de 1.000 pesetas anuales, la Sala e x t r a 
ordinaria en vaoaoiones, en sesión de este 
dia y atendida la exigenoia del servicio, 
ha nombrado como interino para desem
peñar aquella á D. Eugenio del Caño y 
Diez. 

Lo que oe anunoia por midio]del B o l e 

t í n de la provincia, asi como que la va 
oante ha sido notificada al Sr. Ministro 
de la Guerra , á los efeotos del ar t iou-
lo 4.° de la Ley de 31 de Julio del co
rriente uño. 

Madrid 1.° de Septiembre de 1904.=» 
El Secretario general , Juan A. Maldo-
nado. 

6 3 — 2 0 1 . 

Providencias judiciales 

J u i c i o espaiñi! d'i instrucción de 
Cádiz 

D. Felipe Pozzi y Gentón, Juez e spe -
olal nombrado por la Sala de Gobierno 
de la Audiencia territorial de Sevilla pa
ra oonooer del sumario que se ins t ruye 
oon el fin de aver iguar si han sido ó no 

objeto de malos tratamientos les ind iv i 
duos reduoidos á prisión oon motivo de 
los sucesos de Aloalá del Valle, haoe 
saber . 

Que encargado, d e 3 d e el día de a y e r , 
de la instruooióo de las referidas di l i 
gencias, y constituido por abora en la 
oiudad de Cádiz, con despacho en el J u z 
gado de instraooión, invita á todo el que 
pueda aportar algún antecedente útil al 
esclarecimiento de los heohos para qua 
lo ponga en oonooimiento del J u z g a d o 
especial, verbalmente ó por escrito, m a 
nifestando, caso de haoerlo en esta for
ma, las sellas de su domioilio, pa ra que 
pueda ser oitado en él oportunamente, y 
al mismo tiempo interesa de la P rensa 
española en general se sirva publioar en 
sus oolumas, y en días sucesivo-*, el p r e 
sente, oon el objeto de que nadie ignore 
que se instruye este sumario y tolos pue
dan ayudar lealmeme á la jus:loia en 
la investigación de la verdad , elemental 
deber del oiudadano honrado . 

Dado en la ciudad de Cádiz á 30 de 
Agosto de 1904.= Felipe Pozzi. = Por 
mandato de su Señoría, el Secretar io de 
de Sala Actuario, Eduardo Cillejo. 

64 - 2 2 7 . 

J u z g a d o s de primera instancia 

CENTRO 
D. Pedro Escobar y Muñoz, Ju«z de 

primera instanoia é insiruooión del d i s 
trito del Centro de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Luis Enrique Garoia Rodríguez, hijo de 
Maroelino y Lorenza, natural y veoino de 
esta oorte, que ha vivido en las calles del 
Alamillo,núrn. I0, teroero. y despuésenla 
de la Escalinata, núm. 2, oasado, de c u a 
renta y ooho años, jornalero, oon instruc
ción y con antcoedentes penales, p a r a 
que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requis i -
s i tor iase inserte en la Gaceta de ¡iairid, 
comparezca en mi S*la audlenoia, sita 
en el Palaoio de los Juzgado*, calle del 
General Castaños, oon el objeto de in-
grosar en la Cárcel oeluUr á sufrir la 
pena de arresto mayor que le ha sido i m 
puesta en oausa que se le ha seguido por 
hurto; apercibido que, de no v e r i f i c a r l o , 
será deolarado rebelde y le parará el per -
juioio á que hubiere logar . 

Al mismo tiempo ruego y e n o a r g o á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura alta, pelo 
negro, ojos al pelo, nariz regular , moreno 
de rostro, y viste traja negro y gor ra 
azul, y en oaso de ser habido lo pongan 
á mi disposición en dioha Cárcel-

Madrid 3 de Sept iembre de 1904 .= 
Pedro Esoobar .=El Esoribano, Joaqu ín 
Fe r re r . 

63.—213. 

CHAMBERÍ 
Al Juzgado de pr imera instancia del 

distrito de Chamberí de esta oorte, Esc r i 
banía del Lloenoiado D. Fe ler ioo G r a s e s 
Vidal, ha o >rrespondido por r epa r t lmien . 
to oonooer del juioio declarativo de m a y o r 
cuant ía formalizado por D Tomás Ro
driguez Garoía oontra D. Martin E i t eban 
Z i ro y ouantas personas se orean oon 
derecho á los bienes de la C tpellaní-i fa . 
millar que fuñió U. Miguel Sánchez d e 
la Plaza en el vecino pueblo de I l u m i n e s 
en el testamento q i e otorgó en el afi 0 

1630, á ouya demand*, en providencia 
que se diotó en 16 del me* ac tua l , se 

:. acordó admitir la, oonferir t raslado & lo s 
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demandados de ella y emplazarlos, рпта 
q u e rn téi tniro de nueve días Impro

r rogables se регвепаьеп en forma en 
autos á contestarla; y desoonociéndoa e 

los actuales domicilios de los deman

d sdof, realizar dicho emplazamiento por 
medio de la presente para que en el térmi

no stflalado oomparezcan en dicho J u z 

gado personándose en forma, con el fla de 
contes tar la , apercibiéndoseles que de no 
concurrir les parará el perjuicio que haya 
lugar . 

Madrid 29 d<» Agosto de 1904.= E1 Ac

tuario, Огаьез Vidul. 
63.—162. 

INCLUSA 

D. Luis Rodrlg_'..z de Llera, Juez de 
pr imera instancia и . distrito de la In

clusa de ebta d r í e . 
Por el presente ba^ saber: Que don 

Pelayo A faro y Ramón, natural de Cer

r e r a del Rio Albtma, piovincia de L o . 
guf lo , b jo de D. Luis y de doña María, 

solieio, comerciante y de sesenta y seis 
a fice de edad, falleció en eata corte, don. 
de estaba dem ciliado, el dia veintiocho 
de Marzo del afio actual , sin que conste 
•otorgara disposición alguna testamen

tar ia 
Por ese motivo y el de no oonooerse 

que exls 'an ascendientes ni descendien

tes del finado, D. Cirilo y dofia Maria 
Manuela Alfaro Remón, hermanos de d o 

ble vinculo de aquél, y dofia Saturn ina , 
dofia Maria de la Cruz, D. Manuel y dofia 
Ignacia Gil y A faro, hijos de dofia Petra 
Alf«re Moreno y hermana ésta de un 
vinculo del D. Pelayo A¡faro y Remón, 
h a n sollozado se les declare herederos 
abintestato d* este último señor. 

En su consecuencia, y de conformidad 
«on lo que preceptúa la ley de Enjoicia

mien 'o oivil, se anuncia todo ello por m e . 
dio del presente edioto y se llama á loe 
que se otean con igual ó mejor derecho 
i la berenoiM, para que comparezcan 
a n t e este Ju7g»doa r e d a m a r l o dentro 
del término de treinta días, contados 
deede que se baga la publicación en los 
sitios que oid tn* dicha Ley. 

Dado en fiuiirid a do» de Septiembre 
de mil novecientos c u a t r o . = Luis Rodr í 

g u e z de L l e r a . = Ame mi, J u a n Marios. 
3 4 .  P . 

PALACIO 
D. José Maria A?opardo Caraprodón

J u e z dr pr>mera instancia é instrucción 
del difr'i'tü de Palacio de esta corte ín 

er inamente . 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

á Conbtancio Donato Maulla y Pinilla, 
d e treinta afios de edad, hijo de Agustín 
y de F i:r»ncia, soltero, natural do Malva 
par t ido de Toro , provincia de Zamora, 1 

eoyo aotUHt domioilio y paradero se ig 

nota , p t r a que en el término de diez 
diae, contades desde el siguiente al en 
que e¿»a 11 qu<sit( ria se inserte en la Ga

ceta de Madrid, comparezca en mi Sala 
audiencia , ella en el Palacio de los J u z 

gado?, caile del General Castaños, con el 
objo;o de practiortr diligencias sumar ia 

es*, apercibido que, de no verificarlo, se

rá declara lo rebelde y le parará el per

uioio a que hubiere luger . 
Al mttíhó tiempo ruego y enoargo á 

todas las Autoridades, y ordeno á los 
«gentes de la po'icia judicial, procedan 
A la busca del i xpresado procesado, cu

y,*e e. fias personales no constan, y en el 
caso de ser habido lo pongan á mi dis

posioión en duho Juzgado. 
Madrid 2 de Spt iembre de 1 9 0 4 . = J o 

j ¿ María Azopardo.=El Esoribano, L i 

cenciado J u a n Infante. «3.—216. 

D. Jofé Maria Azorpado y Camprodón, 
Juez interino de primera instancia é ins

trucción del distrito de Palacio de esta 
corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á Adolfo Ausin Donis, natural de T o r 

quemada (Patencia), hijo de Gumersindo 
y Amalia, de cuarenta año?, empleado, 
casado, que habitó en la calle del Mar

qués de Urquijo, n ú m . 33, tercero,cuyo 
actual paradero se ignora, para que en 
el término de diez días, oontados desde 
el siguiente si en que esta requisitoria so 
inserte en la Gaceta de Madrid, oompa

rezoa en mi Sala audienoia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados , calle del Gene

ral Casianos, con el objeto de ser reduoi

do á prisión apercibido que , de no ver i 

ficarlo, será deolarado rebelde y le pa

r a r á el perjuicio á que hubiere lugar . 
Al mismo tiempo ruego y enoargo á 

todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan 
á la busca del expresado procesado, ou

yas senas personales son: estatura regu

lar, pelo canoso, ojos pardos, nariz regu

lar, color del rostro moreno y viste d e 

centemente, y el oaso de ser habido lo 
pongan á mi disposición á los fines 
acordados. 

Madrid 2 de Septiembre de 1904 .=Jo

eéMaria Azopardo Camprodón=El Esori* 
baño, P. 8. , Luis de la Torre y Aguado* 

63.—188. 

UNIVERSIDAD 
D. Honorio Valentín Gnmazo, Juez de 

primera instanoia é instrucción Ín ter in 0 

del distrito de la Universidad de esta 
corte. 

Por el presente olto, llamo y emplazo ai 
procesado Daniel G a y o Díaz, natural de 
Madrid, hijo de José é Isidro, soltero, jor

nalero, de veintidós afioe, cuyo domioilio 
y actual paradero donde se enouentra se 
ignoran, para que en el término de cinco 
dias, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Ga

ceta de Madrid, comparezoa en mi Sala 
audteuoia, sita en el Palaoio de los J u z 

gados, oalle del General Castaños , con el 
objeto de hacerle saber que la Superiori

dad ha decretado su detención en dicha 
oaosa que se le sigue por hurto; aperci

bido que, de no verificarlo, será declara

do rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á to

das las Autoridades, y ordeno á tos agen

tes de la polioia judioial , prooedan á la 
bosoa del expresado procesado, cuyas se

ñas personales son: estatura regular , pe

lo castaño , ojos pardos, nariz abul tada, 
moreno, viste pobremente, y en el oaso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
á los fines acordados . 

Madrid 3 de Septiembre de 1904 = H o 

norio Valen'.in. = El Escribano, Fermin 
Saárez y J iménez. 

64.—221. 

SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 
D. Prancisoo Pablé y Gutiérrez de la 

Rasilla, Juez de instrucción de San Lo

renzo del Escorial y su partido. 
Por la presente y oomo comprendido en 

el ar t . 835 de la Ley de Enjuiciamiento 
oriminal, se cita, l lama y emplaza al .ro

oesado Tomás Cano Crespo, que usa el 
nombre de Dámaso, de veintiocho afios 
de edad, oasado, jornalero, hijo de Pedro 
é Inocencia, natural y veoino de Ataqui 

ce», de estatura alta, pelo oastafio, ojos 
pardos, nar iz regular , color moreno, y 
ouyo actual paradero se ignora, para que 
en término de diez dias, contados desda 
'a inserción de esta requisitoria en la Ga

ceta de Madrid v BOLETINES OFICIALES de 
esta provirc ia y de la de Valladolid, com

parezca ante este Juzgado de instrucción 
para ingresar en la Cárcel de este part ido, 
según está acordado en sumarlo por | 
hurto; apercibiéndole que , de no compa

recer dentro del término fijado, será d e 

olarado rebelde y le para rá el perjuicio 
á que hubiere lugar . 

Al propio tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles oomo 
militares y ordeno á los agentes de la po

lioia judioial, prooedan á la busoa y oap

tura del referido procesado Tomáa Cano 
Crespo, y oano de ser habido lo pongan á 
mi disposioión en la Cároel de este 
partido con las seguridades convenientes, 
pues así lo tengo aoordado en providenoia 
de este dia. 

Dado en San Lorenzo á 29 de Agesto de 
1904.=Franol8co Fab ié .=EI Escribano, 
Gonzalo Moreno. 

62. 176. 

TORRELAGUNA 
El Sr . Juez de instrucción de este par

tido, en providencia de hoy, dictada en e\ 
sumario que 6e instruye por estafa, sus 

tracción ó abandono de menores, ha acor

dado se cite, llame y emplace á D. Luis 
Rodríguez y Pedro Rosell, de ignorados 
domicilios y paradero , para que en el 
término de ocho dias , oontados desde el 
siguiente al en que este edicto sea inserto 
en los periódicos BOLETÍN OFICIAL y Ga

ceta de Madrid, comparezcan ante la Sa

la audienoia de loa Juzgados á pres t i r 
deolaraotón en el indicado sumario; bajo 
apercibimiento que , de no comparecer, 
les para rá el perjuioio que hubiere lugar 
en derecho. 

Y para que este edioto sea inserto en 
el periódico oficial BOLETÍN de la provín

ola, extiendo éste, que firmo en Tor re l a 

guna á 1 0 de Septiembre de 1904.=E1 
Escribano, Licenciado José Rey. 

6 4 .  2 2 6 . 

J u z g a d o s munic ipa le s 

BUEN AVISTA 
En virtud de providenoia del Sr. Juez 

municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Enstaquia Arroyo y Escolás

tica Arroyo, que dijefOQ vivir en la oalle 
de la Constancia, núm. 32, pisó bajo, y 
ooyos paraderos en la actualidad so 
ignora, para que en el término de nueve 
dias comparezcan en dicho Juzgado, sito 
en la oalle de Belén, núm. 2, piso segundo, 
á respooder de los oargos que les resultan 
en el juioio de faltas núm. 234, que pende 
en eete J u z g i d o por ma'os iratos; ape r 

cibidas que, de no verificarlo, las parará 
el perjuicio á que haya logar en derecho, 

Madrid 30 de Agosto de 1U04.=V.° B.° 
= Emilio Ranees.=EI Secretario, Lioen

oiado Mario Sarra tacó. 
64—225. 

CENTRO 
El Sr. Juez munioipal del distrito del 

Centro de eata corle, en providenoia dio

tada en esta focha en el expediente que 
ha formado por denunoia contra Adela 
Martin por desobediencia, se ha servido 
convocar al oportuno juioio, eeftalando 
para su oelebraolón el día 20 de Septiem

bre próximo á las catorce horas en este 
Juzgado, sito en la oalle Mayor, núm. 40, 
piso segundo. 

7 siendo ignorado en la actualidad el 
domioilio d e la expresada denunciada 
Adela Martin, ooyas demás oirounstan

oias se ignoran, que vivió Aduana, 4, se

gundo, Be la oita por medio de la pre 

sente, que se publicará en el BOLETÍN 0 F U 

CIAL de esta provínola, para queconcurr» 
4 dicho acto con los testigos y dermu 
pruebas de que Intente valerse; prev,. 
n ida que; no comparecienio sin caus* 
j u s t a , incurr i rá en multa hasta de 25 ftl 
se tas y la para rá el perjuioio que en de 

r echo h8ya l uga r . 
Madrid 1.° de Septiembre de 1 9 : 4 . ^ 

El Secretario suplente, Emilio Pfreda. 
6 2 .  1 7 4 . 

CONGRESO 
En virtud de providenoia dictada por 

el Sr. Juez munioipal interino del distri

to del Congreso en el juioio verbal de 
faltas qu** en este Juzgado se sigue pro. 
oedente del Juzgado de pr imera instan

oia é instruooión de este distrito contra 
Francisco Garc ía Rodríguez por leilo. 
nes á Manuel Sanz Galindo, de nueve 
afios, ambos finantes sin domicilio, se ci

ta á los referidos para que el dia 17 de 
Septiembre próximo venidero y horas de 
las diez de dicho dia comparezcan en la 
audienoia de este Juzgado , s i u en la ca

lle del León, núms. 40 y 42, principal, & 
o i l tb ra r el referido juioio do fallas, de

biendo oonourrir al mismo en la forma y 
con las prevenciones especiales deter

minadas en la ley de Enjuiciamiento 
ori mina ' ; apercibidos que, de no hacerlo 
les para rá el perjuicio que hubiere lugar. 

Y para su inserción en el BOLETIN OFI

CIAL de la provinoia expedido la presen

te en Madrid á 20 de Agosto de 1904.*

V.° B.° = López Aviles. => El Secreta

rio súpleme, Luis Buoeta. 
61.—119. 

Comisaria de guerra de Alcalá de Henares 
El día 12 del actual, á las onoe de la ra*

fi m a , se celebrará concurso en esta Co

misaria de guerra p*ra la compia de ba

ri ias do 11 jr, todo p«n, oebada, p a j i y 
lefia oon destino al servicio do la F cto

ria de Subsistencias de este Cantón, de

b ien io ser esoritas las proposiciones que 
ее presenten en dicho acto y los artículos 
reunir las condioiones reglamentarias, 
acompafiando muestras de los que se 
ofrezcan. 

Aloalá de Ehhares l . e de Septiembre 
de 1904 =Й1 Comisario de guerra , José4 

de Madariaga. 
6 3 .  1 9 6 . 

El dia 12 del actual se celebrará con

curso en esta Comisaría, á las diez de le 
т а й ma, para la compra de petró'eo, car

bón vegetal у езрано para el consumo 
de la Factoría de ШепзПнм dì este Cro

tón, con arreglo à disposiciones vigentes. 
Los que deseen tomar parte deberán

ргезео'.чг виз proposiciones por esorico, 
expresando la c i n t i l a d q i e ofreoen ven

der de cada artíoulo y el precio de le 
unidad métriot de los m>smos, aoomp*

fiándose muestras de los q i e se ofrezo 
Aloalá de Ueoates 1 • de Septiembre 

de 19J4 .= Ei Couiieano de guerra, ifflP 
de Madariaga. 

63  1 9 7 . 

Ешш onta io Pisdadj С ф ¿s i W 
de j ^ e d r i d 

En esta в е т л п а han Ingresado en 
C«ia d e Ahorros 2.V» 7Я1 oese ias P° f 

2 
vas n por 

•Ja de Ahorros 2*5.781 pesetas Р°Д 
838 impoaioionee, de las cuales aon n ° e * 
as 213. y se han aatirifeoho por o*P*, 

i ng reses 181.917 peset is á solicito 1 ° 
635 Imponeucee, 231 de ellos por » * , d 0 ' g i 

Madrid 4 de Septiembre de 1901 «** 
Direotor, Jodó Alvares МаППо. 
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